
BOE núm. 174. Suplemento Lunes 22 julio 1991 25

18831 Sala Segunda. Sentencia 144/1991. de 1 de julio.
Recurso de amparo /41j/989. Contra Sentencia del Tribu
nal Central de Trabajo. recaida en recurso de suplicación.
Supuesta vulneradon del derecho a la tutela judicial
efectiva y del principio de igualdad: congruencia de la
Sentencia recurrida y cómputo de fos complementos de
pensi6n por jubilación anticipada. .

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta· por don
Francisco Rubio L1orente. Presidente: don Eugenio Díaz Eimil. don
Miguel Rodríguez-Pinero y Bravo-Ferrer, don José Luis de los Mozos y
de los Mozos. don Alvaro Rodríguez. Bereijo y don José Gabaldón
López, Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm.' 141/1989, promovido por don
Eduardo Rodriguez Santos, repres.entado por la Procuradora de los
Tribunales doña María del Coral, Lorrio Alonso; y asistido por el
Letrado don Eduardo Rodríguez GoOlález, contra la Sentencia de la SaJa
Cuarta del Tribunal Central deTrabajo de 6 de octubre de 1988, recaída
en el recurso de suplicación núm." 2.773/1988. Han sido partes el
Ministerio Fiscal y el Instituto Nacional de la Seguridad Social,
representado por el Procurador de los Tribunales don Eduardo Morales
Price. y asistido por el Letrado don Enrique Suder Ruano, y Ponente el
Ma.gistrado don Francisco Rubio L1orente, quien expresa el parecer de
la Sala. .

l. Antecedent..

1. Por escrito presentado en el Juzgado de Guardia el día 18 de
enero de 1989, e ingresado en este Tribunal el día 20 de enero siguiente,
la Procuradora de los Tribunales doña Maria del Coral Lorrio Alonso.
actuando en nombre y representación de don Eduardo Rodríguez
Alonso, inter'P.uso recurso de amparo contra la Sentencia de la Sala
Cuarta del Tobunal Central de Trabl\io de 6 de octubre de 1988, recaída
en el recurso de suplicación núm. 2.773/1988.
- 2. La demanda se basa en los siguientes hechos:" .

A} . El demandante en amparo, pensionista de la Seguridad Social,
régimen general, prestó sus servicios en la extinsuida «Empresa Nacio
nal Calvo. Sotelo, Sociedad Anónima», y en la «Empresa Nacional del
Petróleo, Sociedad Anónimo, que absorbió a aquélla, hasta que fue
jubilado anticipadamente, con efectos del día 31 de diciembre de 1980,
percibiendo, además de la pensión de la Seguridad Social, un comple
mento de pensión en virtud de lo pactado en el Convenio Colectivo.. A
instancias del recurrente, la Magistratura núm. 10 de Madrid, en los
autos núm. 647/1984. dictó. el 28 de marzo de 1985. Sentencia por la
que se condenó al Instituto Nacional de la Seguridad Social (en adelante
INSS) y a la Tesorería General de la Seguridad Social (en adelante
TGSS), a rectificar las liquidaciones efectuadas y a abonar al deman·
dante los atrasos de los años 1983 y 1984, considerando que el
complemento abonado por «Empetrol, Sociedad Anónima». por la
jubilación anticipada; no tenía la naturaleza de pensión, sino carácter
compensatorio dada la jubilación anticipada, por lo que no se estaba
ante la concurrencia de dos pensiones, declarándose el derecho a que no
le fueran aplicadas en 10 sucesivo las nonuas de concurrencia de
pensiones.

B) Durante 198ó el INSS revalorizó la pensión del recurrente de
acuerdo con los arts. 31.1, 37.1 y 37.2 de la Ley 46/1985, considerando
que tenía carácter compensatorio el complemento abonado por «Empe
trol, Sociedad Anónima». En 1987. al no revalorizarse la pensión del
recurrente. éste interpuso demanda contra el INSS y la TGSS, que
correspondió a la Magistratura de Trabajo núm. 1 de Madrid, que la
tramitó con el núm. 572/1987, recayendo Sentencia estimatoria el 26 de
marzo de 1988, en la que se declaraba el derecho del demandante a que
no se le computara el complemento abonado por la empresa. a efectos
del cálculo del límite máximo de pensión, accediéndose al incremento
de la pensión y al abono de los atrasos correspondientes. Las entidades
demandadas formularon recurso de suplicación, siendo tramitado con el
mimo 2.773/1988, dictándose Sentencia por la antigua Sala Cuarta del
Tribunal Central de Trabajo el 6 de octubre de 1988, que estimó el
recUrso revocando la Sentencia de instancia, declarando que el comple
mento de pensión abonado por «Empetrol, Sociedad Anónima», por la
jubilación anticipada tenía el carácter de público, 'la que los lecursos de
dicha Sociedad, en el momento en que se pretendió la revalorización
eran de naturaleza pública.

3. El demandante imputa a la Sentencia recurrida en primer
términO' la conculcación del derecho fundamental a la tutela judicial
efectiva (art. 24.1 C.E.), al no dar respuesta a todas las cuestiones por
él suscitad3s en el escrito de oposición al recurso de suplicación, y no

ser congruente con las alegaciones hechas por las entidades demandantes
en el citado recurso, y, en segundo lugar, la lesión del principio de
igualdad ante la ley recogido en elart. 14 C.E.

En cuanto a la pretendida vulneración del arto 24.1 C.E., considera
el recurrente que la Sentencia del TCT no resuelve la cuestión planteada
sobre la existencia de una Sentencia de la Magistratura de Trabajo núm.
10 de Madrid, que ya adquirió firmeza. que entendía que' el comple
mento por la jubilación anticipada que recibía aquél por «Empetrol,
Sociedad Anónima», no tenía la naturaleza de pensión publica, por lo
que no podía discutirse este fallo al tratarse de cosa juzgada. Sin que, por
otra parte, se haya hecho mención alguna a la posible contradicción
entre el arto 9.1 del Real Decreto 2620/1986, y la Ley 21/1986, alegada
por el demandante y suscitada por la Sentencia de instancia.

También en el escrito de oposición al recurso de suplicación se
invocó la doctrina sentada por la Sala Sexta del Tribunal Supremo en
la Sentencia de 12 de noviembre de 1981, que configuraba el comple
mento en cuestión como pago voluntario, no 'computable por tanto a
cfectos de revalorización de pensiones. no resolviéndose este argumento
por.la Sentencia recurrida, como tampoco,la posible vulneración del arto
14-C.E. por parte del art. 9.1 del Real Decreto 2620/1986.

se alesa por el demandante que el TCT estimó el recurso de
suplicación basándose en argumentos Que, no habían sido: objeto de
debate,: faltando la necesaria contradicción, infrinsiendose el ;art.; 156 de
,lalPA, que exise que el recurrente exponga con suficiente-precisión y
claridad las razones en Que funda su recurso. Habiendose declarado en
la Sent~ncia impugnada que los recursos 'de '«Empetrol, Sociedad
Anónima.. tenían·ta condición de públicos en. la fecha en que se
pretendió la revalorización, hecho éste no debatido en primera instancia
y que no fue planteado por.las, entidades recurrentes en el recurso de
suplicación. .

El se¡undo motivo de amparo invocvado en la demanda 'es la
c;onculcación del principio de igualdad ante la ley. Se señala por el
recurrente que el cómputo de los. complementos de pensión que
estáblece el segundO" párrafo del arto 9.1 del Real Decreto 2620/1986
viola el art. 14 C.E.~ pues tal cómputo sólo petjudicaria a ·una parte de
los trabajadores por cuenta ajena, aquellos que han prestado sus
servicios a empresas o sociedades en las que su capital sea propiedad del
Estado, Organismos autónomos o· Entes territoriales o en él tengan
participación mayoritaria; y por ,mutualidades de aquellos patronos,
que, aprovechando su prepotente situación. pretenden eludir, ellos solos,
sus oblisaciones y alterar el régimenjurídico .establecido por las leyes; Y
además, esta discriminación no esta establecida por la ley 21/1986. de
23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1987.

En virtud de 10 expuesto, suplica que se diete Sentencia otorgando el
amparo y, por consiguiente, se ani.de la Sentencia impugnada, decla
rando Que el cómputo del complemento que cobra el demandante, a
efectos de la revalorización de su pensión de jubilación del Régimen
General de la Seguridad Social. es discriminatorio y vulnera su derecho
a la igualdad ante la ley, y ordene a la Sala Cuarta del Ter que dicte
una nueva Sentencia, conforme a la anterior declaración, y en la Q,ue
estudie r resuelva todas las cuestiones que fueron expuestas en el esento
de opoSición al recurso de suplicación, y que no fueron contempladas
por la Sentencia recurrida

4. Por providencia de la Sección Tercera de este Tribunal, de 22 de
mayo de 1989, de conformidad con el arto 50.3 de la LOTC,~se puso de
manifiesto al demandante y al Ministerio Fiscal, la posible eXistencia de
la causa de inadmisión del apartado e) del arto 50.1 de la"citada ley,
alegándosepor el reCurrente que no concurría la mencionada causa de
inadmisión, al tener contenido constitucional la demanda. Por su parte,
el Ministerio Fiscal solicitó la inadmisión de la demanda, aduciendo que
no existía la lesión de los derechos fundamentales invocados, pues la
Sentencia impugnada no incurría en incongruencia omisiva, ya que el
problema tratado es el que resuelve el Tribunal, sin que la no
contestación a todos y cada uno de los argumentos de las partes
constituya vulneración del art. 24.1 e.E. Y, en cuanto a la desigualdad,
se afirma que las SSTC 65/1987 y 134/1987, sobre limitación presupues·
taria y sus efectos en el caso de concurrencía de pensiones de naturaleza
similar, bastan ,eara rebatir las alegaciones del actor, porque los afiliados
a la Seguridad Social no ostentan un derecho subjetivo a una cuantía
determinada de las pensiones futuras.

5. Por providencia de 3 de julio de 1990, la Sección Tercera acordÓ
admitir a trámite la demanda de amparo formulada, y, a tenor de lo
dispuesto en el arto 51 de la LOTC, requerir a la Sala Cuarta del Tribunal
Central de Trabajo ya la Magistratura núm. 1 de Madrid para Que, en
el plazo de diez días, remitieran testimonio de las actuaciones relativas
al 'presente recurso; se interesó al propio tiempo que se emplazase a
quienes fueron parte en el procedimiento para que en el plazo de diez
días pudieran comparecer en este proceso. haciendo constar en dicho
emplazamiento la exclusjón de Quienes Quisieran coadyuvar con el
demandante o formular cualquier impugnación y les hubiese ya transcu
rrido el plazo para recurrir.

6. El Procurador d~ 105 Tribunales don Eduardo Morales Price. en
nombre y representación del INSS, el día 3 de agosto de 1989 presentó
escrito solicitando Que se tuviera por comparecida a la citada entidad.
Mediante providencia de 18, de septiembre de 1989 se acordó tener por
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personado)' parte alINSS, y por recibidas las actuaciones remitidas por
los órganos judiciales, y a tenor de lo dispuesto en .el arto 52.1 de I?
LOTe se dispuso dar vista de las actuaciones al solicItante C"n amparo,
al INSS )' al Ministerio Fiscal, por el plazo común de veinte días, para
que pudieran formular, dentro de dicho término, las alegaciones que
estimasen pertinentes.

7. El demandante, el día 13 de octubre, presentó escrito ratificán~
dose en las alegaciones ya realizadas.

El Procurador don Eduardo ~foralcs Price, en nombre y representa·
ción del INSS presentó escrito de alegaciones el dia 19 d~ octubre.
solicitando la desestimación del recurso de amparo. Se mamfiesta, en
primer término, genéricamente, sobre la presunta vulneración del art.
24.1 C.E.• que la Sentencia impugnada no ha incurrido en incongruen
cia, conforme resulta, del contraste de la pret~nsión procesal del
recurrente y lo decidido por dicha resolución. Si no hubiese estado de
acuerdo el recurrente con la Sentencia de instancia por no haber acogido
ésta su tesis, tenía que haber formulado rccur:loO de suplicación, )'a que
es doctrinajurisprudencial que un pronunciamiento de instancia favora·
ble para una de las partes no cierra necesariamente el recurso cuando
aquél no ha recogido plenamente la posición del recurrente, o cuando
ante el recurso de la parte contral'ia surge un iuterés directo en modificar
detcrm.ina40s puntos de la resolución impugnada panl impedir el éxito
de aquel recurso.

En el recursQ de suplicación se alegó que el complemento en cuestión
que percibía el demandante de «Empetrol, Sociedad Anónima», tenia la
naturaleza de pensión. ya Que más del 50 por 100 del capital de la citada
Sociedad corresponde al Estado, por 10 que se debía incluir en el
apartado~) del núm. 2 del art 7 del Real Decreto 2620/1986. y por tanto
el acogimiento de esta argumentación por parte del TCT no vulnera el
arto 24.1 C.E. .

Tampoco es cierto, segun se sei'lala por el INSS, que la Sent~ncla

recurrida haya ignorado los efectos d~ cosa juzg~da ~e la Sentencia ~e
28 de marzo dc 1985, de la Magistratura de TrabajO numo JO de Madnd.
ya que la misma se ejecutó en 6US propios términos, hasta que entró en
vigor el Real Decreto 2620/1986, óe 24 de diciembre, que, especificando
la Ley de Presupuestos 21/1986, de 23 de diciembre, modificó el derecho
judicIalmente reconocido. En la modificación de las prestaciones dc la
Seguridad Social, el Tribunal Constitucional ha venido consagrando la
no inconstitucionalidad de tales modificaciones, que supondria una
petrificación financiera insostenible en los regímenes de la SeJu~idad
Social. Por tanto, es o~vio que una situación iuri~ica de recon~lm~e~~o
de un derecho se ha Visto anulada por la aphcaclón de una dlsposlclon
dictada ulteriormente, por lo que no se ha desconocido la firmeza de la
Sentencia de 28 de marzo de 1985, y así 10 reconoce el propio
demandante desde el momento en que para solicitar el incremento de
la pensión de jubilación en el año 1987 presentó nueva demanda y. en
cambio. no solicitó Ja ejecución de la anteriormente mencionada
Sentencia.

También por Ja Sentencia recurrida se resuelve la· cuestión de la
posible contradicción entre el art 9.-1 del Real Decreto 2620/1986, yla
Ley 21/1986, al indicar Que «el Real Decreto 2620/1986, dentro del
marco legal establece revalorizaciones de determinadas pensiones. a la
vez ~ue marca los límites de las mismas a efectos de revalorización y
condiciona su devengo, en concordancia en 10 dispuesto para 1987 en la
Ley dePrCsupuestos Generales del Estado para 1987 (Ley 21/1986»>.
Siendot adéinás, una cuestión de aplicación de criterios interpretativos
de la legalidad. que trascienden el cauce del recurso de amparo, igual que
la no aplicación de la doctrina sostenida en la Sentencia de la Sala Sexta
del Tribunal Supremo de 12 de noviembre de t98l, sobre la naturaleza
del complemento por jubilación anticipada. Sin que, por otra pane, en
la Sentencia se haya mtroducido un hecho nuevo no alegado por las
partes al declarar el carácter público de los recu~os de «Empetrol,
Sociedad Anónima». pues fue invocado en el esento del recurso de
suplicación, y además estañamos ante un «concepto juridico», y .no u~

«hecho nuevo». .. . .
Por-último, se sei'lala por·~l JNSS quc:-no haresul1ado.!esionado el

principio de igualdad (art. 14 C.E.), debido a 'que, a efectos del
tratamiento dado a los complementos de pensión por jubilación
anticipada, '"110 . cabe la comparación entre trabajadores al servicio de
empresas Q sociedades con participación mayoritaria en su capital del
Estado y émpresas o sociedades constituidas con capital puramrnte
privado. al ser situaciones diferentes, temcndo presente la jurisprudencia
del Tribunal Constitucional de Que el principio de igualdad no implica
un tratamiento legal igual con abstracción de los elementos diferenciado
res de relevancia jurídica.

8. El Ministerio Fiscal, mediante e~crito presentado el 20 de
octubre de 1989, solicitó la estimación del recurso de amparo. En primer
lugar, maniflcsta Que la posible discriminación entre los trabajadores del
sector privado con los de empresas dc capital semipúblico debe ser
desechada. desde el momento en que los ténninos establecidos de
comparaCión son distintos. y, por tanto, pennitírian un tratamiento
también distinto.

Tampoco. señala el Ministerio Fiscal, COi defendible desde el punto de
vista COn<ititúcional, el que el TCT incurriera rn incongruencia omlsiva
por no haber contestado a Jos argumentos expuestos por ja parte, ya que.

como es sabido, lo que fija el objeto del debate no son las consideracio~
nes jurídicas sino las pretensiones de las partes, en este caso, la de SI
proccdía o n~ la rnalorizadón de la pcnsión de ju;bilación, a pesar de
concurrir con el complemento por jubilaCión anuclp~da.' y, el TCT ha
contestado a la pretensión, aunque al hacerlo haya dlfcndo del parecer
de la parte actora. Y por otra parte, la existencia de la Sentenci~ de 13
!vl<lgistratura de Trabajo núm. 10 de Madrid, de 28 de marzo de 1985,
sobrc el mismo tema. y entre las mismas partes, no pue.de I;evar a la
conclusión. como pretende el demandante, de que se ha leSIOnado la
santidad de la cosa juzgada. porque la citada S~n~cncia se refiere a los
periodos 1983 y 1984, en tanto quc la Sentenc13 Ilnpu~nada lo. e.s con
respecto al período 1987. la demanda pues, en sus estnctas petiCIOneS,
debiera desestimarse.

Ello no obstante, añade el Ministerio Fiscal. si bien en la demanda
no se 'invoca expresamente lesión del derecho de igualdad en .Ia
aplicación de la ley, la falta de respuesta judicial. a que hace refe~encla,
unida a los criterios sustentados en interés de ley por el Tnbu!1al
Supremo. creando doctrina. que el TCT no ha seguido y que sí h~ ,Sido
alegada por la parte, hace que se pueda suplir la falta de mVOC3non al
mencionado derecho. y que se pueda éste considerar concul~do, pt?r.lt?
que en tal sentido es factible el otrogamiento del ampa~o, y aSI lo solICito
el Ministcrio Fiscal en los recursos de amparo nums. 431/1989 y
478/1989, en los que sí se invocaba la vulneración· del mencionado
derecho...

9. Por providencia de 18 de abril de 199 l. se señaló para delibera·
ción y votación el dia 3 de junio siguiente. quedando conclu~da en el día
de hoy.

n. Fundamentos jurídicos

L La demanda se basa en dos motivos de amparo, la vulneración
del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva consagrado en el art.
24.1 C.E., por no ser congruente la Sentencia ~e la Sal~ Cuarta del
Tribunal Central de Trabajo con las argumentacIOnes reahzadas por el
INSS v por la TGSS. en el recurso de suplicación, así como por no dar
respuesta a todas las cuestiones suscitadas por el demandante en a!Dparo
en el escrito de impugnación al citado rec~rso. EI,segundo motivo de
amparo denunciado es la lesión del principio de Igualdad ante la ley
garantizado en el arto 14 CE., pues el cómputo de los complementos de
pensión que establece el párrafo segundo del arto 9.1 del Real Decreto
:!620/1986,· de 24 de diciembre, sobre· revalorización de pensiones y de
otras prestaciones, sólo perjudicaría a una parte de los trabajadores por
cuenta ajena, aquéllos que han prestado sus servicios a Empre~ o
Sociedades en las que su capital sea propiedad d~l. Es~do, Orgal?-lm!'s
autónomos o Entes territoriales o en él tengan partiCipaCión mayontana,
sin que esté p.revista esta discriminación en la Ley 21/1986, de 23 de
diciembre, de Presupuestos' Generales del Estado para 1987.

2. Comenzaremos pOr el examen del primer motivo de amparo que
se funda en la violación del arto 24.1 C.E. Reiteradamente se ha pue.sto
de manifiesto por este Tribunal. que el vicio de incongruencia entendido
como desajuste entre el fallo judicial y los términos en los que ~as.partes
formulan sus pretensiones, concediendo más o menos, o cosa dlstlDta de
lo pedido. puede entrañar una vulneración del principio de contradic
ción constitutiva de una efectiva denegación del derecho a la tutela
judial siempre y cuando la desviación en que consiste la incongruencia
sea de tal naturaleza que suponga una completa modificación de los
términos del debate procesal, sustrayendo a las partes el verdadero
debate contradictorio Y' produciéndose un fallo o parte dispositiva no
adecuado o no ajustado sustancialmente a las recíprocas pretensiones de
las partes (SSTC 20/1982, 20/1984, 211/1988, 8/1989 Y 58/1989, entre
otra.). 1 . . I l··· d· . 1 hAsí pues. a congruen~a o IncongruenCIa de a ~o uClon)u ~cla a
de recondúcirse necesariamente. desde una perspectiva constttuclonal, a
la inadecuación apreciable. entre el" petitum de la demanda y el falló de
la Sentencia. pero no es extensible a una necesaria id~nti~.ad ent~ los
prec~ptos'a1~:o$'"PO~ las:J?3rt.csy-Ias normas cuya aphcacl~ ~onslclere
procedente el organo JudICIal (SSTC ~ 42/1·98.7 Y 48/1989). .

Pues bien. en el caso que nos ocupa y teOlendo presente la doctnna
antcriormentt expuesta, la Senten~ia impugnada es congruente con las
prctcnsiones del INSS y de la TGSS en el recurso de suplicaci~n. que
eran la revocación de la Sentencia de Magisu8tura de TrabajO y la
dc.,cstimación de la demanda. no accediendo a la pretendida revaloriza·
ción de la pensión olorgada por la Scfturidad S?ci~l J1.1ás allá del to~
máximo fiiado en el arto 33.1 de la lev 21/1986. hmltacJón en la cuantla
nuixima d'c las pensiones establecidas periódicamente en las distintas
Levcs dc Presupuestos Generales del EMado. cuya constitucionalidad ha
sid·o va ft'conocida por este Tribunal en STC 134/1987.La estimación del recurso dc suplicación se debe. según se argumenta
en la Sentencia dcl TeT, a la concurrencia de la pensión de jubilación
que por el Régimen General de la Se-guridad Social percibe el deman·
dan te, )' el complemento de pemión por jubilación anticipa~a.qUt; .le
abona «Empetro!. Sociedad Anónima» (empresa con partlclpaclon
mavoritana estatal, como se puso de manifiesto por el INSS y por la
T(fSS en el citado recurso) teniendo estc complemento naturaleza de
pen!>ión pública a tenor del' arto 9, puntos. I ): 4, en relación con el arto



BOE núm. 174. Suplemento Lunes 22 julio 1991 27

18832

7.2g) del Real Decreto 2696/1986, y los arts', 27 y 33.1 de la Ley
21(1986. Se da. de esta manera, una respuesta motivada y razonable a
la cuestión debatida. que no es otra que la naturaleza del complemento
de pensión por jubilación anticipada que percibe el recurrente abonado
por «Empetrol, Sociedad Anónima~. y su incidencia en relación con la
cuantía máx.ima de las pensiones. no correspondiendo a este Tribunal
como se ha señalado en la STC 19911990 «cx'aminar la corrección desde
el plano de la kgalidad de la calificación como püblico del complemento
de pensión».

Por otra parte, tampoco es necesario que la Sentencia recurrida dé
cumplida respuesta, como pretende el demandante en amparo. a todas
las cuestiones por él planteadas en el escrito de oposición al recurso de
suplicación, pues la finalidad de la impugnación es contradecir el escrito
de formalización del recurso. y al haberse estimado éste, implícitamente
se desestiman todos los argumentos empleados en la impugnación. A
esto hay que añadir que el derecho a la tutela judicial como derecho a
obtener una decisión fundada en Derecho, no exige una pormenorizada
respuesta a todas las alegaciones de las partes; basta con que el juzgador
exprese las razones juridicas en que- se apo)'a para adoptar su decisión
(SSTC 56/1987, 192/1987 Y 146/1990), como efectivamente ha aconte
cido en el presente caso. Por 10 que hay que desestimar la pretendida
conculcación del arto 24.1 C.E. .

r_ .
,J. El segundo motivo de amparo en el Que se basa el recurso es la

vulneración del principio de igualdad ante la ley, reconocido -en el art.
14CE., pues el cómputo de 105 complementos de pensión Que establece
el segundo párrafo del arto 9.1 del Real DeQ'eto 2620/1986, sólo
petjudicaría a una parte de los trabajadores por cuenta ~ena. puesto Que
afecta únicamente a aquellos que han prestado sus servtcios· a Empresas
o Sociedades en las Que su capital sea propiedad del Estado, Organismos
aut.ónomos o Entes territoriales o en él tengan participación mayori·
tana.

En primer término conviene resaltar Que, como ya se dijera en las
SSTC 209/1987 y 4/1991, aun cuando el control de legalidad de las
normas -reglamentarias es, en principio, compe:tencia propia de los
órganos del Poder Judicial, si al resultado de dicho control se imputa,
como es el caso, lesión de un derecho fundamental, corresponde a este
Tribunal Constitucional examinar, desde la Perspectiva de esos derechos
fundamentales, el juicio de legalidad -explicito o implícito- llevados a
cabo por el Jucz ordinario, entrecruzándose así los juicios de constitu·
-cionalidad y de legalidad, por cuanto el Gobierno no puede crear
derechos ni imponer obligaCIOnes que no tengan su origen en la ley. al
menos de manera mediata, a trovés de una habilitación. Por tanto, nos
corresponde determinar si ~l párrafo segundo del art. 9.1 del Real

"Ikcreto 2620/1986, en cuanto otorga naturaleza pública a los. coniple-
mentosde pensión j>9r jubilación anticipada abonados por empresas o
sociedades con {lartlcipación mayoritariamente pública, tiene la corres
pondiente habihtaeión legal, ya Que como afirma el recurrente, la Ley

Sala Segunda. Sentencia 145/1991, de 1 de julio. ,RecurSo
de amparo núm. 175//989. Contra Sentencia del rnbullal
Central de Trabajo dictada en suplicadon de la dictada por
la Magistratura de Trabajo mimo 3 de ,Vadrid. en autos.,
sobre reconocimiento de derecho derivado de Com'ellio
Colectivo. Vulner.acidn df!lfrincipio ,de igualdad: Discrimi
naClon en matena salana por razon de sexo.

La Sala S~gunda del Tn"bunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Rubio Llorentc, Presidente; don Eugenio Díaz Eimil, don
Migud Rodríguez-Piñero y Brayo-Ferrer, don José Luis de los Mozos. y
de los Mozos, don Alvaro Rodríguez Bercijo y don José Gabaldón
López, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo nú.m. 175/89 interpuesto por la Procuradora
de los Tribunales doña Pilar Rodrigucl de la fuente. en nombre y
representación de Hürtensia Fcrnández Gonzáiez, María López Torres.
Isahel Gonlález En("lOar, P3ula Conde Cabr('ro, Celia Cahezali Calvo,
Mercedes Benítez Román, Maria Amparo Girón Ortiz. Emilia Garda
Herradón. Magdalena Rod!igucz HernánJcl, Angeles Clemente San
chez, María Fernández Lafuente, Marina Lois Andujar, Consuelo Ranz
Ami" Juana Manzano Fo:rreiros, ,\1en:edes Sánchez Quinzaños. María
Josefa Gallego Malina. Maria Juana Aguilar Ballesteros., Rosa_ Lópcz
Gonzalcz, Basilia Alonso Templado. Andrea Aguírre Moreno. ,\gustina
Aguirre Moreno, Luisa Martínez Cubillo. Ana Guillén perez. Adrianá
'ju~rrero Romero, Manuela Ponce Castro, f:.lvira Gucm:ro Barrero,

21/1986 hace referencia a pensiones públicas. pero no a compleme'ntos
indemnizatorios no revalorinbles.

El apartado g) del art. 27 de la Ley 21/1986 dispone Que tienen la
consideración de pensiones publicas las abonadas, entre otras. por
empresas en las Que el capital mayoritario sea del Estado. Comunidades
autónomas o Corporaciones locales u Organismos autónomos de unos
u otros. estableciéndose en el art. 33.1 el tope máximo a los efectos de
revalorización para el año 1987. en el supuesto de concurrencia de
pensiones publicas. y preci::.amente en consonancia con dicha. norma
tiva y en desarrollo de la misma, el Real-Decreto 2620/1986, en el
párrafo segundo del arto 9.1 considera como pensión publíca el comple
mento por jubilación anticipada abonada por empresas con capital
mayoritariamente estatal.

4. En cuanto a la concreta lesión del derecho reconocido en el arto
14 de la Constitución Española, debido al tratamiento legal diferente Que
se da a los complementos de pensión por jubilación anticipada que
reciben los trabajadores de empresas de capital mayoritariamente
público rcspetto a los trabajadores de empresas privadas. este Tribunal
ha ·tenido ocasión de pronunciarse en un supuesto sustancialmente
idéntiCO, en SSTC 199/1990, eola que se (Íeclara que,esta regulación
legal no es discriminatoria~ pues_las situacio~ son diferentes,-ya que la

. financiación de la pensión complementaria por jubilaciórfl antictpada
con fondos publicas rompe la semejanza. ~-

Por tanto. teniendo en cuenta la doctrina sentada por este Tribunal,
hay que desestimar igualmente este segundo motivo de amparo, sin que
por otra parte se haya producido infracción del principio de igualdad en
la aplicación de la ley planteado por el Ministerio Fiscal, pues en
primera lugar, 110 ha sido invocado, por el recurrente ni en la vía judicial
nien esta de amparo, con lo Que ya bastaria para no entrar en el examen
del mismo, pero ad_emás, la doctrina mantenida en la Sentencia de la
Sala Cuarta del Te! se encuentra en la misma línea de Sentencias de
fechas anteriores y posteriores de la citada Sala y del Tribunal S~premo.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE kA NACIÓN
EsPAÑOLA. "

HA DECIDlbO

Denegar el amparo solicitado por don Eduardo Rodriguez Santos.
Publlquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».
Dada -en Madrid a I de julio de 1991.-Francisco Rubio Llo

rente;-Eugenio Día1. Eimil.-Miguel Rodríguez·Piñero y Bravo-Ferrcr·
José-Luis de los Mozos y de los-Mozos.-Alvaro Rodríguez Bcreijo.-José
Gabaldón López.-Firmados y rubricados.

Margarita García Nogal, María Pilar Sánchez Pérez, Felicidad Vega
Delgado, Natividad Benito Puras, Carmen Mingueza de la Torre, Adela
Toledano Páez, Antonio Sánchez Martín. Victoria Mazárias Narro,
A~ustina Gómez A'icnjo, Maria Mencias Salas, Ramona Lechuga
Rivera, María de los Angeles Conde García, Isabel Petra Tejero
Serradilla. Piedad Garda Arenas, María Angeles Calvo Aguilar, Dolores
Más Nuñez. Adoración fcrnández Muriedas, Josefa Maestro Hcrvás,
Mercede.. Sacristán Abad, Emilíana Pérez Martínez, I\laría Ramírez
Bodas, Brígida Oki Melalo, Fdisa Rodríguez Campos. :VIaria Josefa
Palomares Cllvero. Ana MaiÍa Gonzálcz Zamarro. Baldomcra González
García, Raquel Sanz Pacheco, Lorcnla Gómez Valverde, Leonor Pérez
Cuenca, Maria del Sol Ciarica Espada, Francisca Mejías Panda, Josefa
Romero Arias, Francisca Izquierdo López, María Luisa Rúrnlo:ro Pulido,
Elena Cabero Olmeda, Juana Antonia Hurtado Valverde, Antunia Pérez
Martínez. Juana de la Riya Casamayor, Alejandra .\.ngela Pastor
Asensio, Laudelina Viilar Lópcz, Victoriana Fraíle TruJtIlo, Felipa
Malina Mialdea, Francí'iCa FC'lipe López, Maria Isabel_ Fernandcz
GÓmcz. Rosa Mana MODge Rubio, Petra Manzanares S.ienz, Mercedes
Toledano González, Maria de los Angdes Paa DfJmingucz. Natividad
Izquierdo Sanz. María Nati"idad Gómez Pulido. Maria Jd Carmen
Rubio Zafra, ~Iaría Dolores Preciado Bermejo, María Felisa Jiménez
Vinuesa. Dolores Milagros González, Francisca Díaz Romero. Sara
Pérez Piernas. Maria del Cannen Correjidor Aparicio, AI1gcla Mora
Huertcs. Ana María López Rodríguez. Felisa, María Jesús Hernández
Tártalo, Pilar Balboa Cl'bol1cfC', Maria del Carmen Gonzjla Romero.
Mercedes Quiñones Martínc'Z. Carmen Granizo Fernandcz. Pilar Gra·
nil.O Fernández, Carmen Galb~'dó Gallardo, Guadalupe Bautista Gonzá
lez. Concepción Garcia Pcrez. Maria del Pilar García Cam~cho. Concep
ción Fcrnández Navas, Maria Fcrnández Maeso, Mana Apolonia
Fernández F('rnánd~'l._ Maria del Carmen Jiménez Moya. M<tría Santa·
polonia Roa. María Ruiz Lüpez. Carmen Ruiz López, Eust1sia Escri
bano GÓmez. Manuc!J. Lamas Ruiz. A<;unción Iglesias Cn::c;po, Aurora
Franco Ovalk, Isabel Carranza Romero. Maria del Carm('il Sánchez
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